
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ESTADO SUCRE

EL CONSEJO LEGISLATIVO DEL ESTADO SUCRE

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el del artículo 54 de la Constitución del Estado Sucre, en concordancia con el artículo 18 del Reglamento Interior y de Debates,

Decreta:

La siguiente,

LEY DE CULTURA DEL ESTADO SUCRE

EXPOSICIÓN DE MOTIVO

       La cultura es una expresión de la actividad humana, en el aspecto teórico hace referencia a algunas experiencias del acontecer sociohistórico y cultural del hombre, a nivel nacional y local, que permite servir de fundamento para la formulación de políticas culturales conducentes a la revalorización del gentilicio, la autoestima, la dignidad y la conducta que debe asumir el venezolano, y particularmente, el sucrense inmerso en las nuevas realidades 


La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en su Capítulo VI, establece como un derecho humano, los derechos Culturales y Educativos, consagrando que los valores culturales constituyen un bien irrenunciable del pueblo venezolano y un derecho fundamental que el Estado fomentará y garantizará, procurando las condiciones, instrumentos legales, medios y presupuestos necesarios. Asimismo se reconoce la autonomía de la administración cultural y publica en los términos  que establezca la Ley. Surge de allí la necesidad del legislador sucrense, de crear la Ley de Cultura del Estado Sucre, para garantizar la  protección, preservación, enriquecimiento, conservación y restauración del patrimonio cultural, tangible e intangible y la memoria histórica del Estado. Teniendo como principio que los bienes que constituyen el patrimonio cultural del Estado Sucre son inalienables, imprescriptibles e inembargables.


 La cultura popular del Estado Sucre gozará de atención especial, reconociéndose y respetándose la interculturalidad bajo el principio de igualdad de las culturas, por ser un Estado multiétnico y pluricultutal, de conformidad con lo establecido en la Constitución del Estado Sucre. 


En la presente Ley se establecen  incentivos y estímulos  para las personas, instituciones  y comunidades que promuevan, apoyen desarrollen o financien planes, programas y actividades culturales en el Estado y en el exterior. Asimismo en su articulado se establecen quienes son trabajadores y trabajadoras culturales, y la obligación del Estado Sucre de incorporarlos al sistema de seguridad social.


También se contempla la obligatoriedad de los medios de comunicación social del Estado en coadyuvar a la promoción y difusión de los valores de la tradición popular, de la identidad cultural, patrimonial y contemporánea y la obra de los artistas, escritores, escritoras, compositores, cineastas, científicos y demás creadores o creadoras culturales del Estado.

En atención al principio de autonomía de la administración cultural y publica establecido en nuestra Carta Magna, se crea el Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre (CONACES), como órgano rector de la cultura en el Estado, adscrito al Ejecutivo Estadal, el cual es un instituto de naturaleza pública y autónoma con personalidad jurídica y patrimonio propio, distinto e independiente del fisco estadal, con las prerrogativas fiscales y procésales que se conceden al Estado Sucre, cuya función es la planificación, formulación, organización, fomento, gestión, control y coordinación de las políticas culturales en el Estado Sucre, con la activa participación y concurso de los trabajadores culturales y de la comunidad en general. 

La Ley está estructurada de la siguiente manera:

TITULO I: DISPOSICIONES FUNDAMENTALES, establece el objeto de la Ley, reconoce que el Estado Sucre es multiétnico y pluricultural; define que es la cultura; consagra que el derecho a la cultura es inalienable e imprescriptible y que se regirá por los principios de igualdad, libertad, solidaridad, corresponsabilidad y justicia, tendrá carácter democrático, participativo y popular; El estimulo y coordinación de la participación de las comunidades en la organización y funcionamiento de las instituciones y centros culturales, los principios que rigen la cultura en el Estado Sucre . La protección de la propiedad intelectual de las obras científicas, literarias, artísticas, invenciones, innovaciones, denominaciones, patentes, lemas y marcas. Se reconoce, garantiza y fomenta,  el desarrollo y ejercicio pleno de la libre creación de los pueblos y comunidades indígenas que cohabitan en su territorio.

TÍTULO II: DEL PATRIMONIO CULTURAL, referido a como está conformado y qué  constituyen Patrimonio Cultural del Estado Sucre. Establece que debe existir un servicio de protección, defensa y uso productivo, sostenible y sustentable de los bienes del Patrimonio Cultural ubicados en su territorio. Asimismo dispone la obligatoriedad de todos los ciudadanos y ciudadanas, de participar activamente en la protección, preservación, promoción, difusión, desarrollo, valorización, mantenimiento, enriquecimiento, defensa, rescate y conservación del Patrimonio Cultural del Estado.

TÍTULO III: DE LA COORDINACIÓN EN MATERIA CULTURAL, está referido a la potestad que tiene el Ejecutivo del Estado Sucre, para celebrar convenios o acuerdos con instituciones públicas o privadas, municipales, estadales, nacionales o internacionales a fin de: Promover y fomentar los valores culturales del Estado. Obtener apoyo técnico y financiamiento para la ejecución de los proyectos y programas en materia cultural. Apoyar en el ejercicio de sus actividades a los trabajadores y trabajadoras culturales. Propiciar la creación de centros o de establecimientos destinados al desarrollo y promoción de las actividades culturales. Estimular, promover y difundir la creación cultural en el Estado. Apoyar la producción artesanal y su comercialización. Descentralizar o desconcentrar las competencias para el fomento y promoción de la cultura.

TÍTULO IV: DEL ÓRGANO RECTOR DE LA CULTURA, DE SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, Este Título a su vez se divide en cinco (05) Capítulos. En el Capítulo  I, se crea el Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre (CONACES), adscrito al Ejecutivo Estadal, como órgano rector de la cultura del Estado Sucre, el cual es un instituto de naturaleza pública y autónoma con personalidad jurídica y patrimonio propio y tiene como función la planificación, formulación, organización, fomento, gestión, control y coordinación de las políticas culturales en el Estado Sucre, con la activa participación y concurso de los trabajadores culturales y de la comunidad en general. Establece los principios que lo rigen y sus atribuciones. En el Capítulo II, Del Patrimonio del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre, establece como constituido el patrimonio del CONACES  y dispone que este organismo estará sometido a la fiscalización y control por parte de la Contraloría General del Estado Sucre. En el Capítulo III, De la Dirección y Administración del CONACES. Consagra que la dirección y administración del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre,  estará a cargo de  un Consejo Directivo como máxima autoridad, define quienes lo integran  y el período de duración de sus miembros. Igualmente establece la obligatoriedad del Presidente o Presidenta del CONACES  a la dedicación exclusiva y  la remuneración de los integrantes del Consejo Directivo. Este Capítulo a su vez, está dividido en dos (02) Secciones. La Sección Primera: Consejo Directivo. Establece las incompatibilidades de los miembros, los requisitos para ser miembro y las atribuciones del Consejo Directivo. Y la Sección Segunda: Del Presidente o Presidenta, establece  los requisitos para ser Presidente o Presidenta del CONACES y sus atribuciones. El Capítulo IV: Del Consejo Consultivo, establece quienes lo integran, como se eligen y cual es el período duración en los cargos de los miembros el Consejo Consultivo. El Capítulo V: De las Unidades del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre. Establece que las unidades del CONACES son: La Unidad de Ejecución y las Unidades de Apoyo, las cuales se regirán por los principios de honestidad, participación, celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento. Se establece como: Unidades de Ejecución: La Gerencia de Planificación y Administración y la Gerencia de Desarrollo Cultural y de las Artes y como Unidades de Apoyo: La Consultoría Jurídica y la Auditoria Interna. Este Capítulo se divide en cuatro (04) Secciones. La Sección Primera: De la Gerencia de Planificación y Administración, establece a quien está adscrita, sus atribuciones y los requisitos para  ser Gerente de Planificación y Administración. Sección Segunda: De la Gerencia de Desarrollo Cultural y de las Artes, establece a quien está adscrita, sus atribuciones y los requisitos para  ser Gerente de Desarrollo Cultural y de las Artes. Sección Tercera: De la Auditoria Interna, en esta Sección se define que es la Contraloría Interna del CONACES, sus atribuciones, quien tiene la responsabilidad y dirección de la misma, como se nombra al Auditor o Auditora Interna,   tiempo de duración en el ejercicio de sus funciones, requisitos para participar en el concurso y el deber de todos los funcionarios o funcionarias y trabajadores del CONACES, de cooperar con la Auditoria Interna en el ejercicio de sus funciones. Y por último la Sección Cuarta: De la Consultoría Jurídica, define que es la Consultoría Jurídica, a quien está adscrita, quien está a cargo de la misma, quien nombra al Consultor o Consultora Jurídica, requisitos para ejercer el cargo, sus atribuciones. 

TÍTULO V: DE LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS CULTURALES. En este Título se define quienes son trabajadores o trabajadoras culturales, cuales son sus derechos y  además establece el deber del Estado de incorporarlos al sistema de seguridad social.

TÍTULO VI: DE LA CULTURA DE ORIGEN INDÍGENA. Por primera vez en la historia del Estado Sucre, se integra a las comunidades y pueblos indígenas en el contexto de una Ley, todo ello debido a su incorporación en la Constitución Nacional y la Constitución del Estado Sucre, reconociéndoseles y respetanándoseles su cultura y apoyándolos para que desarrollen programas tendentes a la consolidación de su acervo histórico y cultural. Además se les garantiza el derecho a mantener y a desarrollar su identidad étnica, cultural, su cosmovisión, sus valores, su espiritualidad y sus lugares sagrados de culto.

TÍTULO VII: DE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN ESTÉTICA Y FORMACIÓN PARA LAS ARTES. A través de esta Ley se fomentará la creación de los Centros de Formación Estética y de Formación para las Artes con el objeto contribuir al máximo desarrollo de las potencialidades culturales de los ciudadanos y ciudadanas, aplicar sus facultades creadoras y realizar de manera integral su proceso de formación, prestando especial atención y orientación a los ciudadanos y ciudadanas cuya vocación, aptitudes e intereses estén dirigidos al arte y su promoción, asegurándoles la formación para el ejercicio profesional en éste campo mediante programas e instituciones de distinto nivel destinados a tales fines.

TÍTULO VIII: DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES. Establece la vigencia de las funciones de la Dirección de Cultura del Estado Sucre hasta tanto se constituya el CONACES, la obligación de la transferencia de todos los bienes adscritos ala Dirección de Cultura al CONACES cuando sea constituido. La obligación del CONACES de elaborar su Reglamento Interno en un lapso no mayor a noventa días (90) continuo. La obligación del Gobernador o Gobernadora del Estado Sucre, dentro de los treinta (30) días continuos a la promulgación de la presente Ley, para llamar a todos los organismo que deban tener representación en el CONACES para constituir el mismo y cuando deben juramentarse. Deroga todas aquellas disposiciones legales que coliden con esta Ley y cuando debe entrar en vigencia la misma.

LEY DE CULTURA DEL ESTADO SUCRE

TITULO I
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto reglamentar las  políticas públicas en materia cultural, orientándolas hacia los principios fundamentales de la investigación, protección, conservación, promoción y difusión del patrimonio cultural del Estado Sucre,  encaminando el ejercicio,  fomento y desarrollo de la actividad cultural pública, hacia la autonomía de la administración cultural pública y la democracia protagónica y participativa expresados en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la Constitución del Estado Sucre:

Artículo 2.- El Estado Sucre por ser un estado multiétnico y pluricultural, tutelará, promoverá y garantizará por todos los medios a su alcance, la difusión, información y conocimiento de la cultura y las bellas artes populares y autóctonas de la región; así como de la geografía, del patrimonio y acervo histórico y cultural regional, haciendo especial énfasis en el pensamiento y obra del Gran Mariscal de Ayacucho Antonio José de Sucre y demás ilustres personajes del Estado.

Artículo 3: El Estado Sucre reconoce y asume la cultura en todas sus expresiones y manifestaciones, como el fundamento que identifica, preserva y desarrolla la particularidad, la identidad y la pertenencia consciente del pueblo Sucrense y su historia.

Artículo 4.- En el contexto de la presente Ley, se entiende por cultura el conjunto de conductas, experiencias, creencias, ideas, mitos, religiones y todo tipo de actividad humana individual, colectiva, espontánea, libre, aprendida, acumulada, permanentemente enriquecidas que determinan los rasgos distintivos de una sociedad y de las particularidades que la integran como totalidad histórica, situada en un espacio determinado.

Artículo 5.- El derecho a la cultura es inalienable e imprescriptible por lo que todo ciudadano y ciudadana que se encuentre en el territorio Sucrense tiene derecho al acceso, participación, inversión, producción, divulgación, práctica, disfrute y aprovechamiento de la creación artística, científica, tecnológica y humanística sin discriminación alguna y sin más limitaciones que las que se derivan del respeto a otros derechos humanos.

Artículo 6.- El fomento a la cultura se regirá por los principios de igualdad, libertad, solidaridad, corresponsabilidad y justicia y tendrá carácter democrático, participativo y popular.

Artículo 7.- Las autoridades en materia de cultura, a través de convenios de concertación, estimularán y coordinarán la participación de las comunidades en la organización y funcionamiento de las instituciones y centros culturales, así como en la elaboración, ejecución, control y fiscalización de los programas que se ejecuten en materia cultural.

Artículo 8.- El Estado Sucre a través del órgano rector de la cultura en concordancia con las políticas nacionales, fomentará y desarrollará las expresiones creativas y cualquier manifestación cultural como elementos de diálogo, intercambio, participación, tolerancia, democracia y expresión libre del pensamiento.

Artículo 9.- La creación y producción cultural es libre como un acto inherente a la condición humana.

Artículo 10.- El Estado Sucre conjuntamente con los organismos competentes, asume la protección, preservación, difusión y desarrollo del patrimonio cultural como expresión de su particularidad, a tal efecto promoverá las condiciones para el desarrollo de los creadores y creadoras, agrupaciones e instituciones culturales y de los programas académicos para tales fines.

Artículo 11.- El Estado Sucre fomentará, garantizará y difundirá el derecho a la cultura, a la investigación científica, humanística, técnica y cultural en beneficio del interés general, a través de aportes presupuestarios acordes a dicha necesidades, procurando las condiciones, instrumentos legales y medios, conforme a lo previsto en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la Constitución del Estado Sucre, la presente Ley y las demás leyes que rigen la materia . En consecuencia:

1. Se ejerce la autonomía de la administración cultural pública del Estado Sucre en los términos que establece la presente Ley. 

2. Se determina como materia de interés público el fomento y la práctica cultural descentralizada, participativa, plural, democrática y equitativa. Se crearán incentivos y estímulos para las personas naturales o jurídicas, instituciones y comunidades que promuevan, apoyen, desarrollen o financien planes, programas y actividades culturales en el Estado Sucre. 

3. El Poder Público del Estado Sucre velará por la dotación de recursos y de las infraestructuras que se requiera para el estímulo de la práctica cultural. 

4. Para el cumplimiento de los fines de esta Ley, podrán ser utilizadas además de las instalaciones culturales existentes, los espacios públicos comunitarios y los centros educativos para constituirlos como centros de desarrollo cultural y de integración social en cada comunidad. 

Artículo 12.- El Estado Sucre apoyará, fomentará y brindará protección especial a las actividades de artesanía, a las industrias populares, culturales y típicas del Estado que contribuyan al fortalecimiento y preservación de nuestro acervo cultural, garantizando el derecho a la producción industrial y artesanal, a fin de preservar su autenticidad; creando mecanismos expeditos para la obtención de créditos y otros auspicios, con el objeto de promover su desarrollo económico, su producción y comercialización tanto dentro como fuera del Estado, en los términos establecidos en las leyes aplicables.

Artículo 13.- El Ejecutivo del Estado Sucre a través del órgano rector de la cultura podrá celebrar convenios con entes públicos o privados, municipales, estadales, nacionales e internacionales, a fin de velar por la protección, preservación, promoción, difusión, desarrollo, valorización, mantenimiento, enriquecimiento, conservación, gestión y restauración del patrimonio cultural tangible e intangible, así como también de la memoria histórica del Estado. 

Artículo 14.- La defensa del patrimonio cultural del Estado Sucre es obligatoria para todos los ciudadanos y ciudadanas e implica el uso de los mecanismos legales e institucionales necesarios para hacerla efectiva.

Artículo 15.- Los bienes que constituyen el patrimonio cultural e histórico del Estado Sucre son inalienables, imprescriptibles e inembargables. Las leyes establecerán las penas y sanciones para las personas que causen daños a los bienes que integran el patrimonio cultural.

Artículo 16.- El proceso creador artesanal representa para el Estado Sucre, un valor cultural identificado con su idiosincrasia, patrimonio y acervo cultural, y el producto generado es de interés público y está sometido a protección por parte del Estado.

Artículo 17.- El Estado Sucre fomentará y protegerá el desarrollo y el ejercicio pleno de la libre creación en todos los niveles sociales, en consecuencia protege la propiedad intelectual de las obras científicas, literarias, artísticas, invenciones, innovaciones, denominaciones, patentes, lemas y marcas, de conformidad con las leyes que rigen la materia.

Artículo 18.- El Estado Sucre  reconocerá, garantizará y fomentará,  el desarrollo y ejercicio pleno de la libre creación de los pueblos y comunidades indígenas que cohabitan en su territorio, asimismo preservará sus usos, costumbres, culturas, cosmovisión, valores, idiomas y religiones, así como su hábitat y lugares sagrados, para lo cual establecerá disposiciones y mecanismos que garanticen su trasmisión, estudio y preservación.

Artículo 19.- El Estado Sucre protegerá el ejercicio de los cultos autóctonos y de las diferentes religiones como manifestación cultural de sus habitantes. 

Artículo 20.- El Ejecutivo del Estado Sucre, sin perjuicio de la autonomía municipal, a través del órgano rector de la cultura, fomentará el proceso de descentralización del sector cultural hacia los Municipios y Parroquias del Estado; a tal fin coadyuvara garantizando las condiciones mínimas para el desarrollo de este proceso.

Artículo 21.- El Estado Sucre establecerá y promoverá políticas de atención, dirigidas al fomento de la investigación, formación, preservación y producción artística y humanística, a fin de fortalecer y difundir la cultura a través del sistema educativo.

Artículo 22.- El Estado Sucre a través del órgano rector de la cultura, estimulará la creación y el trabajo cultural con el otorgamiento anual de premios,  condecoraciones o reconocimientos, en las diversas áreas de expresión, lo cual hará a través de concursos. Asimismo otorgará reconocimientos a aquellas personas que realicen actividades en pro del desarrollo de la cultura del Estado Sucre.

Artículo 23.- Los medios de comunicación social del Estado Sucre coadyuvarán a la difusión de los valores de tradición popular, de identidad cultural, patrimonial y contemporánea, a la obra de artistas, escritores o escritoras, compositores o compositoras, cineastas, científicos o científicas y demás creadores o creadoras culturales.

TÍTULO II
DEL PATRIMONIO CULTURAL
Artículo 24.- El Patrimonio Cultural del Estado Sucre es el producto de la creatividad permanente de todos los ciudadanos y ciudadanas, conformado por los bienes tangibles o intangibles que sean considerados de interés cultural. 

Artículo 25.- Constituyen Patrimonio Cultural del Estado Sucre, las tradiciones, costumbres, hábitos sociales, bienes materiales e inmateriales, muebles e inmuebles, testimonios y objetos de interés histórico, artístico, arqueológico, etnológico, científico, documental, bibliográfico y museológico, que continúen y mantengan las tradiciones sociales, filosóficas, ideológicas, políticas, urbanas, arquitectónicas, tecnológicas, y económicas del pueblo Sucrense y de las culturas de origen indígena que lo habitan.

Artículo 26.- El Estado Sucre deberá establecer un servicio de protección, defensa y uso productivo, sostenible y sustentable de los bienes del Patrimonio Cultural ubicados en su territorio, mediante Reglamento se establecerá la organización de este servicio. 

Artículo 27.- Todos los ciudadanos y ciudadanas, deberán participar activamente en la forma que establezca el Reglamento de la presente Ley en la protección, preservación, promoción, difusión, desarrollo, valorización, mantenimiento, enriquecimiento, defensa, rescate y conservación del Patrimonio Cultural del Estado.

TÍTULO III
DE LA COORDINACIÓN EN MATERIA DE CULTURA
Artículo 28- El Ejecutivo del Estado Sucre, podrá celebrar convenios o acuerdos con instituciones públicas o privadas, municipales, estadales, nacionales o internacionales a fin de:

1. Promover y fomentar los valores culturales del Estado.

2. Obtener apoyo técnico y financiamiento de los órganos o entes competentes para la ejecución de los proyectos y programas en materia cultural.

3. Apoyar en el ejercicio de sus actividades a los trabajadores y trabajadoras culturales, en el uso de instalaciones, servicios y otros bienes públicos y privados relacionados con la cultura.

4. Propiciar la creación de centros o de establecimientos destinados al desarrollo y promoción de las actividades culturales, participando conjuntamente en su administración, funcionamiento y organización.

5. Estimular, promover y difundir la creación cultural en el Estado. 

6. Apoyar la producción artesanal y su comercialización. 

7. Delegar la ejecución de acciones culturales estadales a los Municipios, cuando sean de su interés.

8. Descentralizar o desconcentrar las competencias para el fomento y promoción de la cultura.

TÍTULO IV
DEL ÓRGANO RECTOR DE LA CULTURA
DE SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Capítulo I
Del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre.
Artículo 29.- Se crea el Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre (CONACES), como órgano rector de la cultura del Estado Sucre, el cual es un instituto de naturaleza pública y autónoma con personalidad jurídica y patrimonio propio, distinto e independiente del fisco estadal, con las prerrogativas fiscales y procésales que se conceden al Estado Sucre.

Artículo 30.- El Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre tiene como función la planificación, formulación, organización, fomento, gestión, control y coordinación de las políticas culturales en el Estado Sucre, con la activa participación y concurso de los trabajadores culturales y de la comunidad en general. 

Artículo 31. - El Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre estará adscrito al Ejecutivo Estadal y su domicilio será la Ciudad de Cumaná.

Artículo 32.- El Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre se regirá bajo los principios de participación, cooperación, eficacia, eficiencia, transparencia, celeridad, rendición de cuenta y responsabilidad en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 33.- El Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre tendrá las siguientes atribuciones:

1. Promover, proyectar, desarrollar, incentivar, estimular y orientar toda la política cultural pública del Estado Sucre, proyectándolo a nivel nacional e internacional en concordancia con las políticas y planes nacionales y con lo previsto en la presente Ley. 

2. Promover la desconcentración y descentralización de la gestión cultural pública a los niveles municipales y parroquiales con la sociedad civil organizada y la comunidad.

3. Estrechar nexos de mutuo intercambio y colaboración con la Dirección de Educación del Estado, los Centros de Educación Superior del Estado y el Ministerio de Educación.

4. Fortalecer y consolidar la protección, preservación, difusión, desarrollo, valorización, mantenimiento, enriquecimiento, conservación, gestión y restauración del patrimonio cultural tangible e intangible del Estado Sucre

. 

5. Propiciar la animación sociocultural y el intercambio cultural comunitario. 

6. Formular y desarrollar estrategias públicas, privadas o cogestionarias para la formación de recursos humanos para el desarrollo cultural. 

7. Vincular la acción cultural con una orientación sociológica y pedagógica integral, a todo el proceso de la educación del Estado y a todos su niveles.

8. Coordinar los convenios entre Instituciones oficiales y privadas, enmarcadas en los proyectos de desarrollo cultural de la región.

9. Auspiciar la formación, investigación y producción cultural en todas las áreas de expresión. 

10. Propiciar la incorporación de la ciencia y la tecnología en el ámbito educativo como recurso e instrumento del desarrollo cultural. 

11. Propiciar acciones para la creación, funcionamiento y desarrollo de redes de bibliotecas e información en el Estado Sucre, especializadas en temas inherentes al hecho humanístico y de las artes. 

12. Estimular y promover la participación de la comunidad en las diversas expresiones culturales.

13. Auspiciar programas y proyectos presentados por los trabajadores culturales que estén en concordancia con el Plan Cultural Estadal. 

14. Planificar y  realizar ciclos de conferencias y charlas, proyecciones cinematográficas culturales, celebración de concursos y eventos sobre trabajos culturales y otorgamiento de diplomas y premios.

15. Las demás que establezcan esta Ley, su Reglamento y otras leyes. 

Capítulo II
Del Patrimonio del Consejo Autónomo de Cultura 
del Estado Sucre.
Artículo 34.- EL Patrimonio del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre estará constituido por:

1. Los aportes anuales asignados por el Ejecutivo del Estado Sucre, mediante la Ley de Presupuesto para cada ejercicio fiscal. 

2. Los recursos derivados de convenios y contratos realizados con  entes públicos o privados, municipales, estadales, nacionales o internacionales. 

3. Las asignaciones adicionales aprobadas por leyes, nacionales, estadales o municipales. 

4. Los ingresos provenientes de los bienes de su propiedad, de los que ingresen a su patrimonio por cualquier título y el producto de los bienes que le sean confiados para su administración. 

5. Las donaciones, auxilios, contribuciones, subvenciones, transferencias, legados o cualquier clase de asignación licita de personas naturales o jurídicas, entidades municipales, estadales, nacionales e internacionales, públicas o privadas. 

6. Los ingresos provenientes de la administración de los servicios propios que preste la institución. 

7. Otros legalmente constituidos. 

Artículo 35.- El Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre estará sometido a la fiscalización y control por parte de la Contraloría General del Estado Sucre, de conformidad con las leyes.

Capítulo III
De la Dirección y Administración del CONACES
Artículo 36 .- La dirección y administración del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre estará a cargo de un Consejo Directivo como máxima autoridad, integrado por un Presidente o Presidenta y cinco ( 5 ) Directores principales con sus respectivos suplentes, quienes duraran tres (3) años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelectos o designados por un periodo adicional. 

Parágrafo Primero: El Presidente o Presidenta y dos (2) de los Directores principales con sus respectivos suplentes serán nombrados por el Gobernador o Gobernadora del Estado Sucre. Los otros tres ( 3 ) Directores y sus respectivos suplentes, representarán al sector cultural y serán electos en foro propio, de conformidad con lo establecido en la presente Ley.

Parágrafo Segundo:. Los representantes del sector cultural serán removidos por el Gobernador o Gobernadora del Estado, cuando por acuerdo del foro propio le sea solicitado o cuando incurrieren en algún delito, falta o irregularidad administrativa de conformidad con las leyes. 

Artículo 37.- El Presidente o Presidenta de el CONACES será a dedicación exclusiva y no podrá desempeñar otras funciones públicas, salvo en los casos permitidos por la Constitución de República Bolivariana de Venezuela y demás leyes que rigen la materia.

Artículo 38.- El Consejo Directivo de el CONACES se reunirá ordinariamente una vez a la semana en el día y hora fijada, y extraordinariamente, cuando así lo disponga su Presidente o lo soliciten por lo menos tres (3) de sus miembros. De toda reunión se levantará un acta que será firmada por todos los miembros presentes.

Artículo 39.- El Presidente o Presidenta de el CONACES percibirá  una remuneración no mayor a seis punto cinco  Unidades Tributarias ( 6.5 U.T ) y los Directores o Directoras de cinco punto cinco (5.5) Unidades Tributarias mensuales, por asistencia a cada reunión ordinaria del Consejo Directivo. 

Sección Primera
Consejo Directivo
Artículo 40.- Los miembros del Consejo Directivo no podrán tener parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad ni segundo de afinidad entre si, ni con el Gobernador o Gobernadora del Estado, ni con el Secretario o Secretaria General de Gobierno, ni con el Contralor o Contralora General del Estado Sucre. Asimismo, los miembros del Consejo Directivo no podrán ejercer ningún otro cargo en el CONACES.

Parágrafo Único: Quedan excluidos de la aplicación del presente artículo, en cuanto a la prohibición por parentesco, los representantes del sector cultural elegidos en Foro Propio.

Artículo 41.- Para los nombramientos de los miembros del Consejo Directivo del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre, se tomará en cuenta la experiencia o formación en el área cultural.

Artículo 42.- El Consejo Directivo del CONACES tendrá las mas amplias facultades de Dirección y Administración para la gestión de las operaciones que integran el objeto de la presente Ley y, en especial, ejercerá las siguientes atribuciones: 

1. Velar por el estricto cumplimiento del objeto, atribuciones y metas de el CONACES. 

2. Formular conjuntamente con el Consejo Consultivo, el Plan Cultural Estadal que será presentado al Gobernador o Gobernadora del Estado Sucre. 

3. Ejecutar el Plan Cultural Estadal una vez aprobado. 

4. Administrar el patrimonio de el CONACES, de conformidad con esta Ley y demás Leyes . 

5. Formular y elaborar conjuntamente con el Consejo Consultivo, el Presupuesto Fiscal anual del CONACES y presentarlo para su aprobación al Gobernador o Gobernadora del Estado Sucre.

6. Solicitar al Ejecutivo del Estado Sucre, la tramitación de los créditos adicionales y públicos, que resulten necesarios para el cumplimiento de los fines del CONACES. 

7. Establecer, mediante resolución, la organización, régimen y atribuciones de cada una de las dependencias y oficinas del CONACES. 

8. Autorizar al Presidente o Presidenta del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre, para que constituya mandatarios especiales para la representación y defensa de los intereses del CONACES. 

9. Estimular y promover la participación de los trabajadores o trabajadoras culturales en la gestión pública. 

10. Formular, diseñar, coordinar, planificar y evaluar programas, proyectos y actividades que lleven implícitas la promoción, fomento, desarrollo y conservación de los valores culturales del Estado Sucre.

11. Desarrollar políticas y acciones culturales para personas con discapacidad y en situación de reclusión penal.

12. Realizar, apoyar y coordinar los planes de formación y difusión cultural que los diversos entes, organismos, instituciones, agrupaciones o promotores emprendan en el ámbito comunal, parroquial, municipal o estadal. 

13. Fomentar, organizar, cogestionar y supervisar organismos y entes culturales públicos.

14. Celebrar convenios con entes públicos o privados; municipales, estadales, nacionales, o internacionales, para lograr los fines de la presente Ley. 

15. Promover en coordinación con las Alcaldías, Concejos Municipales y Juntas Parroquiales, la elaboración de programas y propuestas y la ejecución de políticas culturales que protejan y difundan la cultura en el Estado Sucre.

16. Organizar la participación permanente de la comunidad en lo concerniente a la producción, gestión, investigación y difusión de las diversas expresiones culturales. 

17. Elaborar su Reglamento Interno de Funcionamiento; que deberá ser aprobado por el Gobernador o Gobernadora del Estado Sucre y publicado en Gaceta Oficial del Estado Sucre.

18. Conocer y resolver todos los asuntos que no estén atribuidos especialmente a otro órgano del CONACES y en los demás que establezcan las leyes o reglamentos. 

19. Las demás que establezca la presente Ley, su Reglamento, y otras leyes. 

Artículo 43.- Para que el Consejo Directivo pueda reunirse válidamente, se requerirá la presencia de cuatro ( 4 ) de sus miembros, uno de los cuales deberá ser el Presidente o Presidenta o quien haga sus veces. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos, pero en el caso de asistir sólo cuatro ( 4 ) de sus miembros, las decisiones se tomarán por unanimidad. 

Artículo 44.- No podrá pertenecer al Consejo Directivo quien se encuentre comprendido en los siguientes casos: 

1. Haber sido condenado por delito contra la cosa pública. 

2. Haber sido considerado responsable por la autoridad competente de algún delito o falta contra el Patrimonio Publico, de conformidad con las Leyes que rigen la materia. 

3. Haber sido considerado responsable de enriquecimiento ilícito. 

4. Estar incurso en algún impedimento o prohibición legal para ejercer funciones públicas. 

Sección Segunda
Del Presidente o Presidenta
Artículo 45.- El Presidente o Presidenta del CONACES será su Administrador y el cuentadante del Ente. 

Artículo 46.- El Presidente o Presidenta del CONACES deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Venezolano o venezolana. 

2. Mayor de edad. 

3. Haber realizado cursos superiores para la conducción de la política cultural de una Región en cualquier parte del país.

4. Haber desempeñado cargo de docencia o cátedras que den fe del conocimiento técnico y científico en lo que al desarrollo de una infraestructura cultural se refiere.

5. Alta comprobación de sus condiciones morales, educativas, sociales, humanísticas y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.

6. De reconocida y comprobada trayectoria en el sector cultural del Estado Sucre. 

7. Con residencia por más de cuatro ( 4 ) años consecutivos en el Estado Sucre. 

Artículo 47.- Son atribuciones del Presidente o Presidenta del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre las siguientes:

1. Ejercer la representación pública y legal del CONACES ante autoridades políticas, judiciales y administrativas, pudiendo constituir apoderados judiciales y extra-judiciales, previa autorización del Consejo Directivo. 

2. Convocar y presidir las reuniones del Consejo Directivo. 

3. Ejecutar y velar por el estricto cumplimiento de las decisiones acordadas por el Consejo Directivo. 

4. Proponer las normas internas para el funcionamiento del CONACES. 

5. Nombrar, dirigir, supervisar y remover al personal del CONACES, previo informe al Consejo Directivo. 

6. Elaborar un informe de gestión de las actividades y operaciones realizadas por el CONACES. y presentarlo al Consejo Directivo. 

7. Ejecutar el Presupuesto del CONACES. 

8. Intervenir en el ejercicio de la representación plena del CONACES en el otorgamiento y firma de toda clase de actos y documentos que hayan sido aprobados por el Consejo Directivo en uso de sus propias atribuciones y deberes. 

9. Presentar el Plan Cultural Estadal a la consideración del Gobernador o Gobernadora del Estado Sucre.

10. Resolver todos aquellos asuntos que le sean asignados por el Consejo Directivo. 

11. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos. 

Artículo 48.- El Presidente o Presidenta designará entre los miembros del Consejo Directivo, la persona que suplirá sus ausencias temporales. 

Capítulo IV
Del Consejo Consultivo
Artículo 49.- El Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre contará con un Consejo Consultivo, el cual será ad-honorem y estará integrado por:

1. Un (1) representante del sector cultural de cada Municipio del Estado Sucre, elegido en foro propio. Estos representantes deberán tener por lo menos dos (2) años de residencia en el respectivo Municipio. 

2. Un (1) representante del Consejo Directivo del CONACES, elegido entre sus miembros, el cual no podrá ser su Presidente o Presidenta. 

3. Un (1) representante de las Universidades domiciliadas en el Estado Sucre. 

Parágrafo Único: Los miembros anteriormente enumerados permanecerán en su cargo tres ( 3 ) años contados a partir de la fecha de su juramentación, pudiendo ser reelectos por un periodo adicional.

Artículo 50.- El Consejo Consultivo del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Asesorar la acción del CONACES en las materias de su competencia. 

2. Realizar las recomendaciones que consideren pertinentes a los planes y proyectos del CONACES. 

3. Conocer los resultados financieros de la programación anual y las metas previstas para la ejecución del año siguiente. 

4. Realizar recomendaciones al Consejo Directivo sobre las situaciones que le sean consultadas. 

5. Conocer el informe de gestión presentado por el Presidente o Presidenta al Consejo Directivo. 

6. Las demás que le atribuyan esta Ley, su Reglamento y el Reglamento Interno de funcionamiento del CONACES. 

Artículo 51.- El Consejo Consultivo se reunirá ordinariamente cada tres (3) meses. En el Reglamento de esta Ley se establecerá su funcionamiento. 

Capítulo V
De las Unidades del Consejo Autónomo
de Cultura del Estado Sucre.
Artículo 52.- El Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre contará con unidades de ejecución y unidades de apoyo, las cuales se regirán por los principios de honestidad, participación, celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 53.- A los fines de la presente Ley se establece como:

1. Unidades de Ejecución: La Gerencia de Planificación y Administración y la Gerencia de Desarrollo Cultural y de las Artes. 

2. Unidades de Apoyo: La Consultoría Jurídica y la Auditoria Interna. 

Sección Primera
De la Gerencia de Planificación y Administración
Artículo 54.- La Gerencia de Planificación y Administración estará adscrita a la Presidencia y tendrá como atribuciones:

1. Asesorar en la formulación y en el control de los planes y programas de la Institución en cada ejercicio fiscal, de acuerdo a las disposiciones establecidas al respecto. 

2. Dirigir la acción administrativa y financiera de la Institución, en función de sus metas y objetivos, de acuerdo a los lineamientos, normas legales, políticas y procedimientos aprobados por las máximas autoridades del CONACES. 

3. Implementar las políticas de recursos humanos de la Institución sistemáticamente de acuerdo con las normas establecidas al efecto, a fin de apoyar el logro de los objetivos y metas del CONACES. 

4. Presentar al Presidente o Presidenta del CONACES dentro de los primeros diez (10) días hábiles de cada mes, el informe de actividades, el flujo de caja y la ejecución presupuestaria. 

5. Las demás actividades que le sean encomendadas por el Consejo Directivo o su Presidente o Presidenta. 

Artículo 55.- Para ser Gerente de Planificación y Administración se requiere ser venezolano o venezolana, mayor de edad, profesional universitario, con experiencia gerencial y por lo menos con cuatro años (4) de residencia en el Estado Sucre. Su nombramiento o remoción estará a cargo del Presidente o Presidenta del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre. 

Sección Segunda
De la Gerencia de Desarrollo Cultural y de las Artes
Artículo 56.- La Gerencia de Desarrollo cultural y de las artes, estará adscrita a la Presidencia y tendrá las siguientes atribuciones : 

1. Participar conjuntamente con la Gerencia de Planificación y Administración en la formulación de planes, programas y proyectos dirigidos a cumplir con los objetivos de la institución. 

2. Promocionar y sugerir la celebración de acuerdos y convenios con entes públicos y privados cuyas actividades propendan al desarrollo socioeconómico del sector cultural.

3. Establecer programas y proyectos dirigidos al fomento y difusión de los valores culturales del Estado Sucre.

4. Supervisar y evaluar la ejecución de los programas y proyectos dirigidos al fomento y desarrollo de la cultura en el Estado Sucre. 

5. Coordinar y supervisar la implementación de los convenios que suscriba el CONACES en atención a lo establecido en la presente Ley. 

6. Proyectar la labor del CONACES en el ejercicio del fomento y desarrollo de la acción cultural publica, a través de los diferentes medios de comunicación social. 

7. Estimular, promover y organizar la participación permanente de la población Sucrense en lo concerniente a la producción, investigación, formación y difusión de las diversas expresiones culturales . 

8. Velar por la implementación y el cumplimiento de las políticas, relacionadas con la conservación y preservación del Patrimonio Cultural del Estado Sucre.

9. Desarrollar programas de capacitación y mejoramiento profesional, dirigidos a los trabajadores culturales en las diferentes áreas de expresión de la cultura.

10. Evaluar la ejecución de los programas y proyectos en los cuales participe el CONACES. 

11. Presentar al Presidente del CONACES, dentro de los primero diez (10) días de cada mes, un informe de las actividades realizadas y la evolución de los programas y proyectos en los cuales participe el CONACES. 

12. Mantener un registro de los Trabajadores Culturales del Estado Sucre, de conformidad con los establecidos en el Reglamento de la presente Ley. 

13. Establecer relaciones con personas naturales y jurídicas, publicas o privadas para el desarrollo de la cultura en el Estado Sucre. 

14. Apoyar los proyectos y actividades, destinados a la preservación de las costumbres y tradiciones de las comunidades de origen indígenas que habitan en el Estado Sucre.

15. Promover publicaciones, ediciones de discos y cualquier otro producto de difusión audiovisual para la divulgación y preservación de las tradiciones, costumbres y obras de los trabajadores culturales del Estado Sucre.

16. Establecer programas y proyectos con los trabajadores culturales dirigidos al fortalecimiento de la actividad cultural que practiquen. 

17. Apoyar a las comunidades en la elaboración y ejecución de proyectos culturales de carácter comunitario y en especial, aquellos dirigidos a la preservación y fomento de las tradiciones Sucrenses. 

18. Supervisar las actividades adscritas a la Gerencia. 

19. Las demás actividades y funciones que le sean encomendadas por el Consejo Directivo o por el Presidente o Presidenta del CONACES. 

Artículo 57.- Para ser Gerente de Desarrollo Cultural y de las Artes se requiere ser venezolano o venezolana, mayor de edad, profesional universitario o con experiencia en el área cultural de por lo menos tres (3) años y con mas de cuatro (4) años de residencia en el Estado Sucre. Su nombramiento o remoción estará a cargo del Presidente o Presidenta del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre.

Sección Tercera
De la Auditoria Interna
Artículo 58.-La Auditoria Interna es el órgano de control, vigilancia y fiscalización de todas las dependencias del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre y en especial ejercerá las atribuciones siguientes:

1. Ejercer el control, vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes del CONACES. 

2. Auditar en forma permanente las cuentas del CONACES, ordenar los ajustes y correcciones a que hubiere lugar y dictaminar sobre la responsabilidad de los estados financieros presentados.

3. Analizar y evaluar la gestión administrativa de las dependencias del CONACES en lo que respecta a la ejecución presupuestaria y planes operativos. 

4. Ejercer los controles presupuestarios, previo, posterior y de gestión.

5. Velar por el cumplimiento de las disposiciones establecidas en materia de contabilidad y evacuar las consultas que al efecto se formulen. 

6. Vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos relativos a la ejecución presupuestaria. 

7. Verificar a través de inspecciones perceptivas periódicas, el cumplimiento de las condiciones pautadas en las órdenes de adquisición, así como de las transacciones financieras realizadas por el Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre.

8. Dictaminar sobre las solicitudes de desincorporación de bienes que tramite el CONACES. 

9. Formular los reparos que se consideren necesarios en relación con las operaciones administrativas de el CONACES. 

10. Remitir anualmente a la Contraloría General del Estado, en los tres (3) meses siguientes a la finalización del período fiscal, un informe de sus actuaciones. 

11. Dirigirse por escrito al Presidente o Presidenta y demás miembros del Consejo Directivo, indicándoles oportuna y diligentemente, las fallas, errores u omisiones que detecte, con indicación de los correctivos a tomar si fuera el caso. 

12. Abrir las investigaciones a que hubiere lugar, de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 59.- La Auditoria Interna estará bajo la responsabilidad y dirección de un auditor o auditora interno, quien será nombrado o nombrada mediante concurso público, de acuerdo a lo establecido en las Leyes que rigen la materia.

Artículo 60.- El auditor o auditora Interno durará en el ejercicio de sus funciones cinco (5) años y podrá, por mayoría simple del Consejo Directivo de el CONACES, ser removido del cargo anticipadamente al vencimiento del periodo para el cual fue nombrado, cuando en el ejercicio de sus funciones, incurriese en falta grave, ineficiencia o negligencia o se le declare responsable administrativa o penalmente, mediante acto o sentencia firme según corresponda, por causas relacionadas con el ejercicio del cargo u otras de carácter similar, previa sustanciación del expediente administrativo y de conformidad con las leyes que rigen la materia.

Artículo 61.- Para participar en el concurso, los o las aspirantes deben cumplir con los siguientes requisitos mínimos:

1. Ser de nacionalidad venezolana.

2. Mayor de edad.

3. Tener por lo menos cuatro (4) año de residencia en el Estado Sucre. 

4. No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

5. No tener parentesco hasta cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, ni sociedad de intereses con los integrantes del Consejo Directivo y demás funcionarios de alto nivel. 

6. Poseer título de abogado o abogada, economista, administrador, licenciado en contaduría, ciencias fiscales o carreras afines, expedido por una universidad venezolana o extranjera reconocido o revalidado e inscrito en el respectivo colegio profesional.

7. Poseer no menos de cuatro (4) años de experiencia o haber desempeñado cargos en la administración pública nacional, estadal o municipal.

8. Ser de reconocida solvencia moral. 

Artículo 62.- Todas las dependencias, funcionarios o funcionarias y trabajadores del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre, están en el deber de cooperar con la Auditoria Interna en el cumplimiento de sus funciones. 

Sección Cuarta
De la Consultoría Jurídica
Artículo 63.- La Consultoría Jurídica estará adscrita a la Presidencia y es la responsable de asistir y asesorar al Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre, en todos las implicaciones de carácter jurídico o legal derivadas del desarrollo de la gestión , a fin de garantizar que ésta se lleve a cabo, dentro del marco legal correspondiente. 

Artículo 64.- La Consultoría Jurídica estará a cargo de un funcionario o funcionaria denominado Consultor o Consultora Jurídico, de libre nombramiento y remoción por parte del Presidente o Presidenta del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre. 

Artículo 65.- Para ser Consultor o Consultora Jurídica se requiere ser venezolano o venezolana, mayor de edad, abogado o abogada, debidamente colegiado, con cinco (5) años por lo menos de experiencia profesional y con residencia por lo menos de cinco  (5) años en el Estado Sucre. 

Artículo 66.- Atribuciones de la Consultoría Jurídica:

1. Ejercer por mandato del presidente del CONACES la representación y defensa de los intereses de la Institución, en los asuntos de orden jurídico. 

2. Asesorar y fijar criterios jurídicos en todos aquellos asuntos de orden legal que sean competencia de la Institución. 

3. Dirigir, coordinar y supervisar el estudio, elaboración, revisión y tramitación de los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, resoluciones, que promueva la Institución, especialmente aquellos relacionados con el objeto de la presente Ley. 

4. Redactar, elaborar y revisar documentos, convenios, contratos y cualquier otro instrumento legal que deba ser suscrito por el Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre.

5. Evacuar las consultas y asesorar en los aspectos que sean sometidos a su consideración por el Consejo Directivo, por la Presidencia o por las dependencias del CONACES. 

6. Las demás que le sean asignadas por el Consejo Directivo, por la Presidencia o que le establezcan las leyes.

TÍTULO V
DE LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS CULTURALES
Artículo 67.- A los efectos de la presente Ley, se entiende por trabajador o trabajadora cultural a todo ciudadano o ciudadana que sea creador y creadora, hacedor o hacedora con aptitudes para desarrollar una actividad específica de expresión creadora manual, intelectual, artística y humanística, perteneciente al ámbito sociocultural.

Artículo 68.- Los trabajadores y trabajadoras culturales del Estado Sucre tienen derecho a:

1. Tener representación en el Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre, en los términos establecidos en la presente Ley. 

2. Ser informado a través de sus representantes de las políticas, planes, programas y proyectos establecidos por la Dirección de Cultura del Estado Sucre.

3. Solicitar y obtener incentivos para el desarrollo de su actividad cultural en el Estado, de conformidad con lo establecido en la presente Ley, su Reglamento y demás leyes. 

4. Participar en la elaboración de los planes y proyectos y coadyuvar en las actividades de la Dirección de Cultura del Estado Sucre.

5. Estimular y promover la participación de las comunidades en el desarrollo y promoción de las actividades culturales en el Estado. 

Artículo 69.- Los trabajadores y trabajadoras culturales y demás miembros de la sociedad Sucrense, sin distingo de sexo, raza y religión tienen el derecho y el deber de afianzar la identidad cultural del Estado Sucre, honrar y defender sus valores así como también colaborar con el resguardo y protección de su patrimonio cultural, de conformidad con lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en la Constitución del Estado Sucre y la presente Ley.

Artículo 70.- El Estado Sucre velará por la incorporación de los trabajadores y trabajadoras culturales al sistema de seguridad social , de conformidad con las leyes que rigen la materia.

TÍTULO VI
DE LA CULTURA DE ORIGEN INDÍGENA
Artículo 71.- El Estado Sucre velará por el respeto, preservación y desarrollo del Patrimonio Cultural y natural de los pueblos y comunidades indígenas existentes en la jurisdicción, como elemento del conjunto cultural nacional.

Artículo 72.- El Estado Sucre facilitará y propiciará, la instrumentación y ejecución de programas de apoyo a las comunidades y pueblos indígenas, tendentes a la aplicación y consolidación de la educación, salud, vivienda, alimentación y proyectos de investigación en las áreas de etnodesarrollo, etnomedicina y prácticas de etnoreligión.

Artículo 73.- El Estado Sucre garantizará a las comunidades de origen indígenas el derecho a mantener y a desarrollar su identidad étnica, cultural, su cosmovisión, sus valores, su espiritualidad y sus lugares sagrados de culto.

TÍTULO VII
DE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN ESTÉTICA Y
FORMACIÓN PARA LAS ARTES
Artículo 74.- El Estado Sucre fomentará la creación de los Centros de Formación Estética y de Formación para las Artes.

Artículo 75.- Los Centros de Educación Estética y de Formación para las Artes, tienen por objeto contribuir al máximo desarrollo de las potencialidades culturales de los ciudadanos y ciudadanas, aplicar sus facultades creadoras y realizar de manera integral su proceso de formación. Al efecto, atenderán de manera sistemática el desarrollo del espíritu crítico, la creatividad, la imaginación, la sensibilidad y la capacidad de goce estético, mediante el conocimiento, la práctica de las artes y el fomento de actividades estéticas y de la formación humanística en el medio escolar y extraescolar.

Artículo 76.- Los Centros de Educación Estética y de Formación para las Artes, prestarán especial atención y orientación a los ciudadanos y ciudadanas cuya vocación, aptitudes e intereses estén dirigidos al arte y su promoción, asegurándoles la formación para el ejercicio profesional en éste campo mediante programas e instituciones de distinto nivel destinados a tales fines.

TÍTULO VIII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES
Artículo 77.- Hasta tanto se constituya el Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre   (CONACES), la Dirección de Cultura del Estado Sucre, mantendrá vigentes las funciones que le otorga el Ejecutivo Estadal.

Parágrafo Único: Los activos, bienes muebles e inmuebles, adscritos a la Dirección de Cultura, así como cualquier otro aporte de cualquier carácter, condición o procedencia, que se destine o pudiese corresponder a la Dirección de Cultura del Estado Sucre, se transferirán de manera inmediata y sin dilación al Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre cuando sea constituido.

Artículo 78.- El Consejo Directivo del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre, una vez constituido, deberá en un lapso no mayor a noventa días (90) continuos, elaborar su Reglamento Interno de funcionamiento.

Artículo 79.- El Gobernador o Gobernadora del Estado Sucre, dentro de los treinta (30) días continuos a la promulgación de la presente Ley, deberá llamar a las Universidades para que designen su representante al Consejo Consultivo y al Sector Cultural para que en Foro Propio, procedan a elegir sus representantes al Consejo Directivo y al Consejo Consultivo del CONACES. El Gobernador o Gobernadora del Estado Sucre, deberá nombrar en este mismo lapso al Presidente o Presidenta del CONACES y a los otros dos (2) Directores principales con sus respectivos suplentes.

Artículo 80.- La convocatoria  al concurso para elegir el Auditor o Auditora Interno se realizará por intermedio del Presidente o Presidenta del Consejo Autónomo de Cultura del Estado Sucre, dentro de los treinta (30) días siguientes a la instalación del CONACES, de conformidad con las leyes que regulan la materia.

Artículo 81.- Los miembros del Consejo Directivo y del Consejo Consultivo de el CONACES, se juramentarán dentro de los quince (15) días siguientes a aquel en que el sector cultural haya elegido a sus representantes.

Artículo 82-. Se derogan todas aquellas disposiciones legales que coliden con la presente Ley.

Artículo 83.- Esta Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Sucre o en la fecha posterior que esta indique.

Dada, firmada y sellada en el salón de sesiones del Consejo Legislativo del Estado Sucre, a los ..........  (....) días del mes de ................ del año 2003. Año19--- de la Independencia y 14--- de la Federación.
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